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SE COMPROMETIÓ A DESEMPEÑAR EL CARGO CON LEALTAD

Rafael Guerra Alvarez
asume tercer periodo como

presidente del PJCDMX
POR GLORIA CARPIO

En sesión pública del

pleno del Tribunal

Superior de Justicia,
ante 79 magistrados, Rafael

Guerra Álvarez asume ter-

cer periodo como presiden-
te del Poder Judicial de la

CDMX, gestión que com-

prenderá de enero de 2026

a agosto de 2027, por lo que
su gestión será de ocho años

al frente de la Casa de Jus-

ticia Capitalina.
El presidente magistrado

Guerra Álvarez aseguró que

defenderá la dignidad laboral

de quienes sostienen el Poder

Judicial de la Ciudad de Mé-

xico, con la garantía de con-

diciones de trabajo justas, se-

guras y decorosas, con la pro-
tección de los derechos ad-

quiridos y con el respeto a la

libertad sindical, capacitación
y escucha activa como forma

de Gobierno interna.

MANTENDRÁ LA

PERSPECTIVA DE

GÉNERO
En sesión solemne del Pleno

de magistradas y magistrados,
encabezada por el magistrado
decano Salvador Ávalos San-

doval, acompañado por la con-

sejera Jurídica y de Servicios

Legales del Gobierno de la

Ciudad de México, Eréndira

Cruzvillegas Fuentes; así como

el presidente de la Mesa Di-

rectiva del Congreso de la Ciu-

dad de México, Jesús Sesma

Suárez, Guerra Álvarez sostu-

VO que durante su gestión se

mantendrá la perspectiva de

género en el corazón de las ac-

tividades, se impulsará una jus-
ticia sensible y valiente con

medidas concretas como la

Unidad Violeta, la erradicación

de estereotipos y el fortaleci-

miento del liderazgo de las

mujeres dentro y fuera de la

institución.

TRABAJARÁ POR

PROFUNDIZAR LA
ORALIDAD

Tras afirmar que la respon-
sabilidad que hoy se le con-

fiere no es un privilegio per-
sonal, sino un compromiso
de lealtad con México y la

comunidad judicial, dijo que

trabajará por profundizar la

oralidad, renovar las unida-

des de gestión, la justicia te-

rapéutica, la digitalización,
el uso de la inteligencia ar-

tificial y en materializar la

reforma Judicial de 2027.

El Presidente del

TSJCDMX dijo que, al con-

tar con una Judicatura inte-

grada por generaciones dis-

tintas que se encuentran en

un mismo momento y con

una misma misión, a algu-
nas se les ofrecerá acompa-
ñamiento, capacitación y

paciencia; mientras que

otras, se le dará respaldo,
reconocimiento y honor, to-

do esto para seguir fortale-

ciendo al Poder Judicial de

la Ciudad de México, insti-

tución fundamental para la

gobernabilidad.
INVITADOS

ESPECIALES

A la sesión acudieron los

secretarios de Educación y

Trabajo y Previsión Social,
Mario Delgado y Marath

Bolaños; el secretario de

Seguridad Ciudadana de la

CDMX, Pablo Vázquez
Camacho; la fiscal General

de Justicia de la CDMX,
Bertha Alcalde Luján; el

procurador federal del Con-

sumidor, César Iván Esca-

lante, entre otras personas
servidoras públicas.
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Dijo que
defenderá la

dignidad
laboral de

quienes
sostienen la

Casa de
Justicia

capitalina
ESTA FUE LA ÚLTIMA ELECCIÓN EN LA QUE MAGISTRADAS Y

MAGISTRADOS ELIGEN AL PRESIDENTE DEL TSJCDMX, EN EL

2027 SERÁ NOMBRADO POR ELECCIÓN POPULAR, COMO LO
ESTABLECE LA REFORMA JUDICIAL.

Algunos de los primeros jueces civiles de la CDMX, electos por el pueblo de México: Yair Duarte

Cruz, Carlos Adrián Chora Martínez, Omar García Gálvez, Ricardo Gómez Dondiego, Melina Mendoza

Guevara, José Héctor Hernández Sánchez y Noé Abarca Munguía.
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DER JUDICIA
UDAD DE MÉXIC

Magistrado Rafael Inti Castillo y Carolina Verde.

IAL

Los magistrados Rafael Inti y Blanca García

Sánchez.
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MONIA

PODER JUDICIAL
CIUDAD DE MÉXICO

5

La magistrada Josefina Rosey y el doctor José
Manuel Salazar Uribe, Asesor Civil de la

Presidencia.

DE

El magistrado
Alejandro Torres

Jiménez.
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UNIDOSMENICANOS PODER JUDICI

MEDICO CIUDADDE MÉXI
IUDAD DE

En sesión solemne del Pleno de magistradas y magistrados, encabezada por el

magistrado decano Salvador Ávalos Sandoval, acompañado por la consejera Jurídica y de

Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, Eréndira Cruzvillegas Fuentes; así como

el presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, Jesús Sesma Suárez.

PODERJUDICIAL
CIUDAD DE MÉXICO

La magistrada Claudia Díaz Zepeda yVíctor Hugo
González, integrante del Órgano de Administración Judicial.
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El magistrado Rafael Guerra Álvarez rindió protesta como presidente del Tribunal Superior de

Justicia de la Ciudad de México para el periodo enero de 2026 a agosto de 2027.

Jueces civiles de la CDMX, Eustorgio Marín Bartolomé, Lidia Barrera

Santiago, Flor de María Hernández Mijangos y Yassmín Alonso Tolamatl.
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A la sesión acudieron los secretarios de Educación yTrabajo y
Previsión Social, Mario Delgado y Marath Bolaños; el secretario de

Seguridad Ciudadana de la CDMX, Pablo Vázquez Camacho; la fiscal General

de Justicia de la CDMX, Bertha Alcalde Luján; el procurador federal del

Consumidor, César Iván Escalante, entre otras personas servidoras públicas.

El juez civil Raymundo Villalpando felicita al presidente magistrado Rafael

Guerra Álvarez.
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Socorro Jiménez Vega, Jueza Tercero Oral Familiar de la CDMX;
Eduardo Herrera Rosas, Coordinador de Unidades de Gestión Familiar y la

Jueza 15 Familiar de la CDMX, María del Carmen Ortega Loera.

En la foto vemos a las invitadas especiales María del Rocío García Pérez,
titula del Sistema Nacional DIF y a la reconocida abogada Jessica Díaz.
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Juez Civil Juan Carlos López González; Rodolfo Martínez, Director de

Consignaciones; Martín Martínez, Juez 43 penal; Héctor Álvarez de Grupo
Imagen, y el Juez Civil Enrique de Jesús Durán Sánchez.
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SSC suma 2 millones
de recorridos en 2025

Para fortalecer laconfianza entre

la población lospolicías,asícomo

promover la colaboración entre

ambos sectores, durante 2025, los
uniformadosrealizaron2 millones
684 mil 154visitas a casas, nego-
cios, comercios,escuelas espacios
públicos.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) informó que
implementó los programa "Casa

por Casa" y "La Policía cerca de
ti" a fin de promover la comuni-
cación directa entre la población
y los cuerpos de seguridad para
impulsar la denuncia oportuna,
así como la atención inmediata

ante emergencias.
Detalló que, a lo largo del año

pasado, a través del programa "La

Policía cerca de ti", los oficiales vi-
sitaron casas, negocios, comercios,
escuelas espaciospúblicos, donde
difundieronnombres teléfonosde
losporelementos adscritos en cada
uno de loscuadrantes en los que fue
dividida laCiudad de México.

En ese sentido, la dependencia
capitalinadetalló que realizaron en

la zona centro, 348 mil 762 visitas;
en la zona norte, 340 mil 379; en

el oriente, 675 mil 336; en la sur,
822 mil 800 y en la zona poniente,
496 mil877.Loque da un totalde 2
millones 684 mil 154visitas.

Mientrasque con el programa
"Casa por Casa", losefectivos rea-

lizaron 46 recorridos en las 16 al-
caldías y visitaron 3 mil 842 casas

habitación, donde les entregaron

folletos informativos a las y los ve-

cinos, así como realizarentrevistas
ciudadanas para reforzar los lazos
de confianza con el abatimiento de
los tiempos de respuesta e impulsar
accionespreventivas.

La dependencia destacó que, con

ambas acciones, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana está más cerca

de la ciudadanía, con Policías Pre-
ventivos que conocen las necesida-
desdecada pueblo,barrio colonia;
recorrencadacuadrante escuchan

a sus habitantespara darles solucio-
nes y salvaguardar su integridad.

/RODRIGO CEREZO

822 mil
visitasse implementaron tan

sólo en lazonasur,por lo que esel
cuadrante conmayor número de

inspecciones

DIÁLOGO
Comoparte
delprograma
"Casapor
Casa", los

efectivos

acudieron 3mil

842domicilios,
donde les

entregaron
folletos

informativosa

loscolonos.

SSC
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#PROGRAMACONDUCESINALCOHOL

Mil 592 autos

se van al corralón
SANCIONADOS,
MÁS DE MIL 600

CONDUCTORES
POR FRIDA VALENCIA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Durante el operativo del Pro-

grama Conduce Sin Alcohol,
implementado en el marco de
las Jornadas Decembrinas,per-
sonal de laSecretaría de Seguri-
dad Ciudadana realizó del 12 de
diciembre de 2025 al 7 de enero

de 2026 un total de 533 mil 949

pruebas AlcoStop y cinco mil

639 pruebas de alcoholemia
medianteaireespirado, informó
la dependencia.

Fueron mil 614 conductores

quienes superaron el límite de
alcohol, lo que derivó en la re-

misión de mil 592 vehículos a

depósitos vehicularesy la apli-
cación de sanciones adminis-
trativas para prevenir hechos
de tránsito relacionados con el

consumo de alcohol.

Las pruebas AlcoStop, que
permiten detectar la presencia
de alcohol en el ambiente inte-
rior del vehículo sin contacto
directo con el conductor, se

aplicaron de manerapreventiva
en distintos puntos de la capital.
En los casos con resultadospo-

sitivospreliminareso en los que
se ubicaronsignos de intoxica-

ción, se practicaron pruebas
de alcoholemia mediante aire

espirado para confirmarelnivel
de alcohol.

El despliegue operativo se

concentró envialidades prima-
rias, zonas dealta afluenciave-

hicular áreas con incremento

demovilidad durante la tempo-
rada decembrina,periodo en el

que se registra un aumento en

el consumo de bebidas alcohó-
licas y en el riesgo de accidentes
viales,

22

AÑOS DE
OPERACIÓN
TIENE ESTE
PROGRAMA.

6

PUNTOS

MENOS EN LA

LICENCIA, LA
INFRACCIÓN.

SI TOMA,
NO MANEJE

Hubo elementos capaci-
tados, unidades móviles y
equipos especializados.

La SSC reiteró que el

programa se mantiene
activo todo el año.

Exhortó a la ciudadanía
a no manejar después de

ingerir bebidas alcohólicas.
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¿Realidad O espejismo? Usan
IA para fraudessentimentales

En redes sociales se

crean perfiles falsos con

Inteligencia Artificial para
engañar y obtener recursos

económicos o cometer otros
delitos como extorsión MÉXICOP.3

AFREEPIK
ENELSENADO, ABORANLEY
ANTENUEVO DIGITAL

LA IA USADA
PARA ENGANAR...
¿CONQUIEN LIGAS
EN LAS REDES?

Modusoperandi. Losavatares

hiperrealistasgenerados
por la InteligenciaArtificial

sonutilizadospara fraudes

sentimentalesen redes

ARTURORIVERA KARINAAGUILAR

En plataformascomo Telegram, Insta-

gram, Litmatch yTinder,perfiles falsos
demujeres,creadoscon InteligenciaAr-

tificial (IA),sonutilizadosparaengañara
usuariosy obtenerrecursoseconómicos,
unmodusoperandi de "fraudessenti-

mentales"quela PolicíaCibernéticaseña-
laque puedederivarensextorsión, robo

eidentidad extorsión.

Anteello, en elSenadose trabaja en

una legislación sobre IAquebusca blin-

dar usuarios ante alzadeluso frau-
dulento nuevatecnología.

A travésde imágenesy videos hipe-
rrealistas, avataressimulan interac-

ciones personales,ofrecen "contenido
exclusivo" o cumplen peticiones perso-
nalizadas a cambio de transferenciaso

regalos irtuales canjeablespordinero.

Este tipo de prácticas seapoya en he-
rramientas de Inteligencia Artificial ge-
nerativa capacesde producir rostros,

cuerposy escenas con un alto nivel de

realismo,loque dificulta para muchos

usuarios distinguirentre una persona
real un avatardigital.
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"Hayotras formas de monetizarque
no sea Only Fans, apenas empezamos,
peroahílos likesy lascosasque teman-

densecambianpor dinero real",publicó
un usuario del grupo InteligenciaArtifi-
cialMéxico, pardecapturasdepanta-
lla aapplLitchatde mujermorena,
decabelloondulado enposessugeren-

tes,creadacon IA.

En grupos de Facebookcomo este,
decenas de usuarios comparten abier-

tamente losprompts (instruccionesque
utilizanpara la IA)sobre iluminación

ficial,estilos orporales,poses) narrativa

visual, algunoscon objetivoscomopro-
mocionarmarcas,negocios productos,
perootros ngañar usuarios

redessociales.

La Policía Cibernética de la Ciudad de

México ha desglosadoeste modus ope-
randi, conocido como ingenieríasocial:
"El objetivo va desde la manipulación
emocionalhastael fraude económico,el

robo datospersonales asextorsión".
"La relación inicia con conversaciones

cotidianas, intercambiodefotos expre-
siones afectivas, unavezganada la con-

fianzade víctima, agresorpuedesoli-
ormaciónconfidencial,imágenes

íntimaso incluso transferencias de dine-

ro,alegandosituacionesde ergencia",
explicó en unaalerta a la ciudadanía.

Ante este escenario, la legislación
mexicanaaúnno estáadaptadaa laevo-

lución de la Inteligencia Artifi-

cial,porloqueactualmenteelSenadode

la Repúblicatrabaja unaLeyGeneral.
AlonsoTamez, secretarioTécnico de

la Comisión de Inteligencia rtificial,
explicó queel enfoque será establecer

"principios generalesaplicables de for-

transversal, decir avatar

inteligencia rtificial nosepuedeusar

para confundirdeliberadamente, extor-

sionar,engañar,etcétera",señaló.

De acuerdo con el funcionario, esto

abriría lapuerta a modificacionesespe-
cíficas"porejemplo,del sectorbancario,
con respecto a los avatares, va a tener

ciertasespecificaciones queblinden".

¿QUÉDICE
ELFBI?

Burd Federal
de Investigación
(FBI) deEstados
Unidos advierte
alpúblico que los

delincuentes están
explotando la IA

generativapara
cometerfraudesa

mayorescala.

Lacreación
de contenido
sintético no es

inherentemente
ilegal;

embargo,puede
utilizarse para
facilitardelitos
como fraude

extorsión.

Losdelincuentes
utilizan texto

generadopor IA

para esquemas
de ingeniería

social,y fraudes
financieroscomo

estafas románticas
yde inversión.

La IAgenerativa
es utilizadapara
crearnumerosos

perfiles ficticiosen

redessociales con

el fin de engañar
a lasvíctimasy

lograrqueenvíen
dinero.

También
creanvideos,
incluso para

comunicaciones
privadas, con

elobjetivo de

"probar"que
elcontacto en

línea es conuna

"persona real".

MODELOASEGUIR

EnlaUnión Europea,basándose

en Artículo50de la Leyde IA, las

autoridadestrabajan en un Código
debuenasprácticassobre estos

contenidos,quebuscagarantizar
quecorreos electrónicos, imágenes
ovideosdeepfakesean claramente

dentificables paraelpúblico, con el

finde reducirel riesgodeengaño,
manipulación fraude, el cual se

prevéesté listo parajuniode2026.

IVEGA

FREEPIK
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Un rescate

complejo
Policías apoyaron
el rescate de un gatito
que quedó atrapado.

Efectivos de la Secretaría
de Seguridad Ciudada-
na (SSC) rescataron un

gatito que quedó atra-

pado entre las varillas de

una trabe en una obra en

construcción, en la Gusta-
VO A. Madero.

apoyo se brindó mien-

tras los policías realiza-
ban recorridos de seguri-
dad en la Colonia Nueva
Tenochtitlán.
Enel lugar, un ciudadano
de 37 años informó que

su mascota no podía ser

liberada debido al poco

espacio entre las varillas.
Uno de los oficiales in-

trodujo su brazo entre las
barras metálicas, mien-

tras otro utilizó un palo
de escoba para acercar

al felino.

Al confirmar que no pre-
sentaba lesiones, el gato
fue entregado su dueño.

SSC
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RESCATE EN ASCENSOR
El elevador de un establecimiento en la Benito
Juárez falló, por lo que seis personas debieron
ser rescatadas. PÁGINA 6

Rescatan a 6 por falla en elevador
ERNESTO JIMÉNEZ

Seis personas, entre ellas un

menor de edad y una mujer
de la tercera edad, queda-
ron atrapadas al interior del
elevador de una tienda de
autoservicio ubicada en In-

surgentes Sur, en la Alcaldía
Benito Juárez.

Elementos de Bombe-
ros, de Protección Civil de
la demarcación y la Policía
Bancaria e Industrial (PBI)
acudieron al lugar para resca-

tarlas, pues el sistema quedó
varado entre el primer y se-

gundo nivel de la tienda, si-
tuada en la Colonia San José

Insurgentes.
"El personal operativo

procedió al corte de la ener-

gía eléctrica del elevador, rea-
lizó laapertura de las puertas
y efectuó la extracción segu-
ra de las personas, quienes
no presentaron lesiones ni
crisis nerviosas", informó la
Alcaldía.

De acuerdo con la Se-
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), al registrarse
la falla, los usuarios activaron
la alarma, lo que provocó la
movilización de los servicios
de emergencia.

Al llegar, fue colocada
una escalera para que las per-
sonas,de 5, 23, 28, 30, 36 66

años, pudieran evacuar.

Después del rescate, la
Unidad de Protección Civil
de Benito Juárez dijo que
realizarán las revisiones co-

rrespondientes al inmueble
para garantizar que cumpla
con las condiciones de se-

guridad necesarias para la

integridad de sus visitantes.
La SSC indicóque ningu-

na de las personas requirió de
atención médica.

En agosto del año pasado,
un incidente en un elevador
de la Plaza Mítikah, ubicada
en la misma Alcaldía, provo-
có lesiones en dos personas,

por lo que el inmueble fue

suspendido por tres días.

Personal de Protección Civil de BJ de la Policía Bancaria
e Industrial brindaron apoyo en el rescate.
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I También un menorde edad quedó atrapado al interior
del sistema. La fallaocurrió después del mediodía.

I Una mujer de la tercera edad se encontraba entre lasseis personas que quedaron atrapadas.
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Ven falta de condiciones para atender a ejemplares

Presiona el traslado
a refugio en Ajusco

Reciben en albergue
a 300 de los lomitos

tras su traslado

del Franciscano

ERNESTO JIMÉNEZ

Ayer por la mañana, la pintu-
ra de la fachada del espacio al

que se trasladó a 300 anima-
les recuperados del predio
del Refugio Franciscano aún
estaba fresca. Al interior, se

realizaban trabajos de lim-
pieza adecuaciones.

Ubicado en la zona del
Ajusco, el lugar es la sede de
la Reserva para la Protección
de la Flora y Fauna Silvestre
y Doméstica del Medio Am-
biente,un albergue gestionado
por una asociación civil, cuya
administración fue notifica-
da de último minuto sobre la

entrega de los lomitos que se

realizó lanoche del miércoles.
Trabajadores del inmue-

ble se preguntaban si la in-
fraestructura sería suficiente
para tal cantidad ejemplares.

"Desgraciadamente no po-
dríamos negarles asistencia a
los animales que llegaron ayer
(miércoles), no hubo un aviso,
estamosaprendiendoyviendo

hacer, loúnico
que nosotros estamos hacien-
do es prestar las instalaciones.

"Las instalaciones para los
300 perritos nunca nadie las

podríamos tener, eso se hace
con tiempo y se organiza. Es
una instalación provisional y
no podemos recibir más ani-
males", señaló Flor María Gar-
cía, presidenta de la Reserva.

Un letrero, pintado tam-

bién el miércoles, identifica-
ba al predio como Refugio
Animal de la Ciudad.

ra Brugada, acudió ayer al

espacio, donde estimó que
los ejemplares pronto po-
drán someterse a procesos
de adopción.

"En este lugar se han ins-
talado 304 perros; 371 están
albergados en Brigada Ani-
mal y todavía hay alrededor

de 200 en el refugio de Cua-

jimalpa. Allí están todavia; el
día hoy seguramente,yaen
este momento se van a tras-

ladar", apuntó la Mandataria.
Josefina González, co-

laboradora del lugar, advir-
tió sobre las limitaciones del
espacio, pues aseguró que
no cuenta con un sistema de
drenaje adecuado.

"Sí están mejor aquí los
perritos en elFranciscano,
muchos vienen con proble-
mas en la piel desnutrición",

comentóLury, otra voluntaria.
Los lomitos fueron repar-

tidos en los cuartos del pre-
dio. Por cada habitación, de
unos 4 metros por lado, se

colocóa 10 ejemplares.
Otros que presentaban en-

fermedades o comportamien-
to agresivo fueron aislados.

En tanto, en el patio cen-
tral del lugar se concentró a

otros 50.
"No están mal las insta-

laciones, pero no son aptas y
no hay personal para atender

a los 300 perritos. Hay que
bañarlos, limpiar, darles de
comer, revisarlos y muchas
cosas para 20 0 30 trabaja-
dores y voluntarios", apuntó
otra cuidadora.

La mañana del miérco-
les, ejemplares que se ubica-
ban al interior del predio del
Franciscano comenzaron a

ser trasladados por personal
del Gobierno capitalino. El
predio de dicho Refugio es

objeto de un litigio que man-

tenían la administración fran-
ciscana y la Fundación Hag-
henbeck, esta última propie-
taria del terreno.

En diciembre, un juez or-

denó que la Fundación que-
dara a cargo del predioydel
resguardo de los animales.

ACUSAN MONTAJE
La administración del Re-

fugio Franciscano, en tanto,
acusó la Fundación Antonio

Haghenbeck, de elaborar un

presunto montaje al interior
del predio ubicado en la Al-
caldía Cuajimalpa,para soste-

ner una narrativade maltrato.
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EL PERITAJE EI17 de diciembre, la Fiscalía emitió un dictamen
sobre los hallazgos que realizósu personal al interior

DEL FRANCISCANO del Refugio Franciscano.

Se observaron alimentos in- rales: falta de ventilación en patologías en caninos feli-
adecuados (principalmente áreas cerradas ausencia de nos, como desnutrición, obe-
pan remojado, algunos con techos en áreas abiertas. sidad, dermatitis alopecia.
olor desagradable), reci- Presencia abundantede También lesiones cutáneas,
pientes sucios prácticas heces orina, olores fuertes, enfermedades respiratorias,
que no garantizan una nu- roedores vivos muertos, y alteraciones neurológicas
trición balanceada niagua material oxidado. ortopédicas, tumoraciones,
limpia constante en todas Ausencia de enriquecimien- enfermedad periodontal,
las áreas. to ambiental,luz natural problemas de movilidaden
Hacinamiento severoen múl- ventilación adecuada, espe- geriátricos signoscompa-
tiples jaulas espacios, así cialmente para felinos. tibles condolorde diversa
como deficiencias estructu- Se documentaron numerosas intensidad.

La Reserva para la Protección de laFlora Fauna Silvestre es un

refugio particular, ayer la Jefa de Gobiernovisitó elespacio.
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300 lomitos llegan a refugio del Ajusco
El Refugio de Animales de la Ciudad de México se con-

virtió en el principal punto de resguardo para 304 perros
rescatados recientemente en un operativo encabezado por
el Gobierno capitalino, como parte del que es considerado
el mayor rescate animal en la historia de la ciudad. PAG.12

Refugio del Ajusco recibe
a más de 300 animales
rescatados de Cuajimalpa

El Gobierno de la CDMX informó que 371 perros permanecen bajo
resguardo de la Brigada Animal, mientras que alrededor de 200 más

seguían en el predio de Cuajimalpa, en proceso de traslado

Rescateanimal
GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

El Refugio de Animales de la Ciudad de

México, operado por la Reserva para la
Protección de la Flora y Fauna Silves-
tre y Doméstica del Medio Ambiente,
en la zona del Ajusco, se convirtió en el

principal punto de resguardo para 304

perros en un

operativo encabezado por el Gobierno

capitalino, como parte del que es con-

siderado el mayor rescate animal en la
historia de la ciudad.

Previo a emitir un mensaje público, la

jefa de Gobierno, Clara Brugada, realizó

un recorrido por las instalaciones del re-

fugio, donde constató las condiciones en



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Metropoli
2026-01-09 02:21:10 882 cm

2
Página: 1, 12 - 13 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

las que ahora se encuentran los anima-

les: espacios seguros, alimentación re-

gular, atención veterinaria y cuidadores

permanentes. De acuerdo con las autori-

dades, este sitio fue uno de los seleccio-
nados para garantizar una vida digna a

los perros que se encontraban en condi-
ciones de hacinamiento, desnutrición y
riesgo sanitario.

Además de los 304 animales alberga-
dos en el Ajusco, el Gobierno de la Ciu-
dad de México informó que 371 perros
permanecen bajo resguardo de la Briga-
da Animal, mientras que alrededor de
200 más seguían en el predio de Cuaji-
malpa, en proceso de traslado durante
el transcurso del día, como parte de una

estrategia integral de protección.
REFUGIO HABILITADO PARA LA ATENCIÓN IN-

MEDIATA

Clara Brugada detalló que el refugio del

Ajusco cuenta con las condiciones nece-

sarias para recibir a los animales resca-

tados y subrayó que el objetivo central
del operativo fue garantizar su bienes-

tar, independientemente del conflicto

legal existente sobre el predio de origen.
"Estamos en un albergue en donde

hemos instalado a una parte de los ani-
males que ayer se rescataron. Con ello
estamos garantizando la protección por
parte del Gobierno de la ciudad, ante

situaciones difíciles que estaban atrave-

sando los animales", señaló.
La mandataria capitalina precisó

que el Gobierno de la ciudad no inter-
vendrá en el predio en disputa, ya que
la resolución corresponderá a las auto-

ridades judiciales, pero afirmó que sí
existía una obligación legal y ética de
actuar ante las condiciones documen-
tadas de maltrato.

En el recorrido y posterior mensaje
estuvieron presentes la fiscal general de
Justicia, Bertha Alcalde Luján; el secre-

tario de Gobierno, César Cravioto; la se-

cretaria del Medio Ambiente, Julia Álva-
rez Icaza; la titular de la PAOT, Mónica

Alegre, y personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.

CONDICIONES CRÍTICAS DOCUMENTADAS POR

AUTORIDADES

La secretaria del Medio Ambiente, Julia
Álvarez Icaza, explicó que los animales
ahora resguardados en el Ajusco pasa-
ron su primera noche en un espacio dig-
no y bajo la tutela directa del Gobierno
capitalino, luego de que la Fiscalía acre-

ditara condiciones deplorables en el si-
tio donde se encontraban previamente.

"Hoy, estos 304 animalitos durmieron

en un lugar seguro. Durmieron en un es-

pacio digno, que ya lo merecían, afirmó.
Detalló que las inspecciones reve-

laron hacinamiento extremo, falta de
atención veterinaria, desnutrición, des-
hidratación y una alimentación inade-
cuada basada incluso en pan mojado en

mal estado. Además, se documentó la
convivencia permanente con ratas, lo

que agravó el deterioro de la salud de
varios animales.

La funcionaria indicó que los veteri-
narios continúan con las evaluaciones

médicas, ya que algunos perros presen-
tan daños renales, en ciertos casos irre-

versibles, derivados de años de abando-
no y maltrato.

INVESTIGACIÓN EN CURSO Y LLAMADO A LA

ADOPCIÓN

Por su parte, la fiscal general Bertha
Alcalde Luján informó que desde di-
ciembre la Fiscalía recibió diversas de-
nuncias por maltrato animal, mismas

que fueron sustentadas con peritajes
veterinarios y visitas al lugar de origen
de los perros.

"Lo primero es garantizar la protec-
ción de estos seres vivientes", señaló, al

tiempo que confirmó que la investiga-
ción penal continuará para que los he-
chos no queden impunes.

Finalmente, la jefa de Gobierno hizo
un reconocimiento público a la Asocia-
ción Civil Reserva para laProtección de
la Flora y Fauna Silvestre y Doméstica

del Medio Ambiente, cuyos representan-
tes facilitaron las instalaciones del refu-

gio del Ajusco para el resguardo inme-
diato de los animales.

La presidenta de la asociación, Flor
María García Varela, explicó que el re-

fugio abrió sus puertas de manera so-

lidaria ante la emergencia y manifes-
tó su disposición a seguir colaborando
con las autoridades en favor del bien-

estar animal.

Clara Brugada concluyó con un lla-
mado a la ciudadanía para participar
en la adopción responsable, una vez

que los procesos legales y de salud lo

permitan, con el objetivo de que los
animales rescatados puedan integrar-
se a familias y cerrar un capítulo mar-

cado por el abandono con una nueva

oportunidad de vida
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El resguardo de 304

perros se ha considerado

como el mayor rescate

animal en la historia de

la Ciudad de México,

aunque faltan 200 más

que permanecen en el

predio de Cuajimalpa
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REFUGIO FRANCISCANO

REUBICARONA
LOS ANIMALES
RESCATADOS
LAS AUTORIDADES DIERON A CONOCER que más de

300 perros están en una reserva de la Sedema, 371 están

con la BVA y otros 57 fueron llevados a hospitales

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

OCO más de 300 pe-
rros rescatados del

Refugio Franciscano
en Cuajimalpa pasa-
ron su primera no-

che en una reserva

de Tlalpan que el go-
bierno capitalino ha-

bilitó a marchas forzadas.
Mientras este contin-

gente comenzó adaptarse
a sus nuevos compartimen-
tos, otros 371 ejemplares se

encuentran resguardados
por la Brigada de Vigilan-
cia Animal (BVA)) 200 más
serían reubicados ayer.

Durante una visita al Re-

fugio para la Protección y
Reserva de la Flora Fauna
Silvestre A.C., operado en

comodato por la Secretaría
del Medio Ambiente (Se-
dema), la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, supervisó
las labores de atención.

Detalló que el operati-
vo también implica una in-

tervención médica urgente,
pues 57 perros tuvieron que
ser derivados de inmediato
al Hospital Veterinario de

Iztapalapa debido a com-

plicaciones graves de salud.
La titular de la Sedema,

Julia Alvarez Icaza, explicó
que, tras las evaluaciones

veterinarias, se detectaron
daños renales irreversibles

en varios de los animales,
producto de años de con-

diciones precarias.
En la parte alta del Ajus-

CO, los animales ocupan
una gran galera diseñada

con divisiones de poco más
de diez metros cuadrados.

En las áreas abiertas del
predio se observa un des-

pliegue de personal de la
Sedema y de la Agencia de
Gestión Animal, quienes se

encargan de hidratar y ali-

mentara los canes.

Sin embargo, Flor Ma-
ría García Varela, adminis-

tradora de la reserva, fue
enfática al advertir que el

lugarya alcanzó su capaci-
dad máxima.

"Esta es una instalación

provisional, no podemos
ingresar más animales y ya
se llegó a ese convenio con

gobierno (de que) no pue-
den ingresar más, ingresa-
ron 304 y son los únicos",
apunto.

Bertha Alcalde, titu-

lar de la Fiscalía General

de Justicia, aseguró que
el proceso penal conti-

nuará para que estos he-

chos no queden impunes,

priorizando la protección
de los animales.

Ayer por la noche, ani-

malistas bloquearon
Cuauhtémoc y Xola para
exigir informes detallados
sobre la salud el paradero
exacto de los animales.
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Personal de la

Sedema se en-

carga de hidratar

alimentar los

canes.
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Promoverán adopciónde canes rescatados
Hasta ayer, al menos 200

estaban en espera de ser

trasladados a un

albergue en la capital

FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.com.m

Trasel rescate traslado de másd

900 animalesdel Refugio Francis-

cano a otros albergues de la

CDMX, la jefa de Gobierno, Clara

Brugada, adelantó que buscarán

darlos en adopción.
"Muchos de ellos, creo que están

listos -bueno, en un tiempecito-
para la adopción. Hago la convoca-

toria a los capitalinosy capitalinas,
para que hagamos un lugarcito en

nuestra familiay podamos adoptar
a estos animalitos. Que tengan un

lugardigno con mucho amor,con el
alimento todo lonecesario para su

crecimiento" dijo.
Del total, 304 perros fueron lle-

vados a la Reserva para la Protec-
ción de la Flora y Fauna Silvestre
Doméstica y del Medio Ambiente

A.C. localizadaen el Ajusco; otros

371 se encuentran en la Brigada de

Vigilancia Animal (BVA), mien-
tras que cerca de 200, hasta ayer,
seguían en el Refugio Franciscano

en espera de su traslado.

Tras un recorrido por el refugio
del Ajusco, donde e estuvo los pe-
rrosy salimentó, la jefadeGobier-
no afirmóqueeste ha sidoel rescate

más grande en la historia de la Ciu-
dad de México, ejecutado por la ad-
ministración capitalina.

Dijoqueenesteespaciosecuenta
con cuidadores, veterinarios y per-

sonaldedistintas dependenciasque
atenderán a los animales.

La mandataria estuvo acompa-
ñada por la fiscal Bertha Alcalde,
quien advirtió que continúa la in-

vestigación.
La secretaria del Medio Ambien-

te, Julia Álvarez Icaza, lamentó que
los animales estaban en condicio-

nes deplorables, algunos con daño
renal irreversible, deshidratación y
convivían con ratas.

La presidenta de la asociación

Reserva para la Protección, FlorMa-

ría García Varela, aseguróque se re-

cibió a los animales "con mucha
buena intención, buena fe".

DIEGO

La jefa de
Gobierno visitó

la reserva en el

Ajusco, donde
alimentó los

perros que
fueron

trasladados

desde el

Refugio
Franciscano.

Antes, Josefina González, quien
se identificó como administradora

de la Reserva para la Protección de

la Floray FaunaSilvestre Doméstica

y del Medio Ambiente A.C. acusó

que el gobierno les "impuso" traer

800 animales rescatados del Refu-

gioFranciscano, cuando
ta con la infraestructura ni condi-

ciones adecuadas para ello.



La Razón de México
Sección: Portada, Ciudad
2026-01-09 03:54:22 286 cm

2
Página: 1, 16 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ven descuido y mala
atención de perros; "es
el rescate más grande"

QUEDAN 200 por re-

ubicar; veterinariosven

huellas de abandono;

refugio defiende que

operabacomo santua-

rio; era obligado inter-

venir: Brugada. pág. 16

Foto)Cuartoscuro
CANES en el refugio.

Tienen parásitos, heridas...

Al menos 200

perros esperan
su reubicación

LAJEFA de Gobierno, Clara Brugada, recorre centro de res-

guardo en el Ajusco al que se llevó a 304 ejemplares; vocero del

Refugio Franciscano afirma el lugar funcionaba como santuario

PorFernanda Rangel
fernanda.rangel@razon.com.mx.

e los 974 animales que el Go-

Dbierno capitalino rescató del

Refugio Franciscano, en Cua-

jimalpa, aún falta que cerca de
200 sean reubicados para resguardo y
protección debido cuidado, debido a las

enfermedadesy heridas que tienen mu-

chos a causa de un presunto maltrato.

En un recorrido por el centro de la
Reserva para la Protección de la Flora y
Fauna Doméstica y del Medio Ambiente
cercanaal Ajusco, en Tlalpan, las autori-

dades indicaron que en este sitio fueron
trasladados 304 perros y 371 a las insta-
laciones de la Brigada de Vigilancia Ani-

mal, de la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana. A ellos se suman 74 que están en

clínicas veterinariasy 21 que fallecieron.

La Jefa de Gobierno, Clara Brugada,
explicó que el rescate de los perros y ga-
tos se hizo a partir de una investigación
de la Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México por maltrato animal

quecomenzóen diciembrede 2025,pero
que no es un predio peleado entre parti-
cularesy el Gobierno capitalino.

"Queremos informales que se ha lleva-
do a caboel rescate más grande en la his-
toria de laCiudad deMéxico por parte del
Gobierno de laciudad.El predio en dispu-
ta es un predio en el que el Gobierno de
la Ciudad no va a intervenir, la resolución

judicial será respetada y, por lo

tanto, no nos metemos, pero sí

estábamos obligados a interve-

nir",señaló BrugadaMolina.
vocero del Refugio Fran- el

ciscano, León Téllez Berlanga, Refugio
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criticó en AlMediodía con Solórzano, en

La Razón YouTube, el operativo de la
administración capitalina, pues, aseguró,
estas accionesparecen estaren favor de la
Fundación Haghenbeck.

Además, el animalista reclamó el ope-
rativo con las fuerzas de seguridad de la

capital para realizarel desalojodel perso-
nal que estaba dentro del refugioy para
sacar a losperrosygatos.Dijo que fueron

encapsulados como si fueran criminales.

"Lo que estáhaciendo elGobierno, la-

mento decirlo, pero está poniéndose del
lado de la parte poderosa, adinerada, y
está dejando al desvalido a un lado, ade-

más utilizando toda la fuerza del Estado",
mencionó a Javier Solórzano.

Téllez Berlanga reconoció que la gran
cantidad de animales es por el lento pro-
ceso para la adopción de los ejemplares,
pues, dijo, hace tiempo llegaron a tener

más de dos mil animales y gracias al im-

pulsode la adopción la cifrabajó a mil 95.
A ello, precisó, se suma que el lugar

funciona más como un santuario que
comoun albergue, ya que, a diferenciade
otras organizaciones en las que duermen
a los animales si no son adoptados, en el

Refugio Franciscano seles resguarda.
La mayoría de los perros en la reserva

privada del Ajusco son de talla mediana,
color caramelo y tiene heridas, puntos
calvos en su pelaje, tienen los ojos llenos
de lagañas y en las coyunturas de las patas
delanterasy traseras con callosidadesque
asemejan a bolasdepingpong.

Veterinarios del lugar dijeron a La Ra-

zón que esto se debe al abandono que
experimentaron en el anterior refugio.

Así como hay unos muydelgados que
se veían desnutridos, tambiénhayungru-
po grande entre losperros que tiene pará-
sitos lo que hace que parezcan "gorditos",
sinestarlo.

"Pues puede que tengan
parasitosis, problemasde mo-

vilidad en sus cuerpos, heri-

rescató
das no tratadas y demás que

local del afectan su calidad de vida",
dijo un veterinario.

974
Animales rescató

el Gobierno local del

Refugio Franciscano

eldato

ANIMALISTAS protestaron ayeren la

esquina de Eje 4 yCuauhtémoc para acusar

que el operativo en el Refugio Franciscano
fue un "despojo ilegal".
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Supervisan
condiciones
de perros en

un albergue
GLORIA LÓPEZ

La jefa de gobierno, Clara Brugada, rea-

lizó un recorrido por el albergue en

donde se reubicaron 304 de los 900

perros que se encontraban en el Refu-

gio Franciscano donde el miércoles se

hizo un operativo. Explicó que otros 371

animales se encuentran bajo resguardo
en la Brigada Animal y alrededor de
200 permanecen en el refugio que está

en Cuajimalpa.
El espacio habilitado por el Go-

bierno capitalino, ubicado sobre la ca-

rretera Picacho-Ajusco, pertenece a la
asociación civil Reversa para la protec-
ción de la flora y fauna silvestre do-
mésticadas y del medio ambiente, y se

convirtió en el principal centro de res-

guardo de los caninos.

Brugada reiteró que el predio en

disputa es un asunto de carácter judi-
cial, en el cual el Gobierno de la CdMx

no intervendrá. Sin embargo, enfatizó

que la autoridad capitalina estaba obli-

gada a intervenir para salvaguardar la

integridad y bienestar de los animales,
dadas las condiciones en las que se en-

contraban.

Explicó que los animales rescatados
cuentan con alimentación, cuidadores

y un amplio equipo de veterinarios,

gracias a la coordinación entre la Se-
cretaría del Medio Ambiente, la PAOT,
la Fiscalía capitalina y la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Tras las revisiones médicas, dijo que

se constató que muchos de los anima-
les se encuentran en buen estado y
pronto podrán ser candidatos a adop-
ción, por lo que hizo un llamado a los

capitalinos para abrir un espacio en sus

hogares y brindar una vida digna, con

amor y cuidados.

Albergue ubicado en El Ajusco
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VISITA CLARA BRUGADA RESERVA

DEL AJUSCO DONDE ATIENDEN
A 304 PERRITOS DEL REFUGIO

FRANCISCANO, EL CUAL PERMANECE

BAJO RESGUARDO POLICIAL TRAS

EL RESCATE DE ANIMALES

FOTO:
BERENICE

HOLICIA
POLICIA

PROVENIENTES DEL REFUGIO FRANCISCANO

Llevan a 304 perritos
a reserva del Ajusco

Otros 371 ya están en la

Brigada de Vigilancia
Animal y 200 más

estaban en proceso
de ser trasladados

HILDA ESCALONA

n la Asociación Civil Reser-

E va para la Protección de la
Flora y Fauna Silvestre Do-
méstica y del Medio Am-

biente, ubicada en en el

Ajusco, en la alcaldía Tlal-

pan, fueron albergados 304 perritos
provenientes del Refugio Franciscano.
donde este miércoles autoridades del
Gobierno capitalino realizaron un ope-
rativo para el rescate de 936 animales;
798 de ellos fueron encontrados con
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huellas de maltrato o crueldad; 20 fue-
ron hospitalizados y 21 más fueron ha-
llados sin vida.

Esta reserva fue visitada por la jefa
de Gobierno, Clara Brugada Molina,
quien aseguró que se ha llevado a cabo
el rescate más grande de la Ciudad de
México por parte del Gobierno capita-
lino.

"Se han instalado, en este lugar, 304

perros, y 371 están albergados en la Bri-

gada de Vigilancia Animal de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana (SSC Cd-

Mx) y todavía hay alrededor de 200 en

el refugio de Cuajimalpa, yseguramente
se van a trasladar, y con ello estamos

garantizando la protección", dijo la tar-

de de ayer jueves, mientras el Refugio
Franciscano permanecía resguardado.

La mandataria capitalina señaló que
las autoridades estaban obligadas a in-

tervenir, "ustedes ya vieron las imáge-
nes, y la situación en la que estaban, y

por eso tuvimos que hacer este rescate".
Mencionó que en esta reserva ya

cuentan con alimentación y cuidadores,
y se tiene también un equipo grande de

veterinarios, están el equipo de Secre-
taría del Medio Ambiente (Sedema),
Procuraduría Ambiental y del Ordena-
miento Territorial (PAOT) y el de la SSC.

La secretaria del Medio Ambiente,
Julia Álvarez Icaza, comentó que la vida
de los animales estaba en riesgo, pues
comían pan con agua, y en ocasiones

agrio, lo cual tuvo repercusiones en su

salud.
Momentos antes, Josefina González

Polo, colaboradora de la reserva ubica-
da en el Ajusco, y quien dijo ser vecina
del Refugio Franciscano, explicó que en

2021 le fue retirado el comodato de di-
cho refugio, por lo que aceptó trasladar-
se a esa reserva, tras recibir la promesa
de que se construirían instalaciones

adecuadas.
"Como pueden ver, están trasla-

dando a los perros del Refugio Fran-
ciscano y pretenden que reciba hasta
800 animales, cuando no hay espacio,
ya que las instalaciones son para 33.

Ayer, sin avisarme, personal del Go-
bierno de Clara Brugada ingresó al lu-

gar tras firmar un convenio con la

Fundación Antonio Haghenbeck, el

cual considero ilegal, ya que nadie

puede firmar un comodato si no es el

propietario", denunció.
Sin embargo, después de la confe-

rencia de prensa, Flor Maria García Va-

rela, presidenta de dicha reserva, que
facilitó las instalaciones al Gobierno ca-

pitalino, consideró que hay una mala

información, además de que hay mu-

chas emociones y mucha gente involu-

crada esperando a sus animales. Men-
cionóque la reserva del Ajusco es priva-
da, pero la intención es que los perros
rescatados estén en las mejores condi-

ciones.

APOYARÁN A LOCATARIOS DEL
MERCADO DE SONORA
Por la mañana, la jefa de Gobierno hizo
un recorrido por el Mercado de Sonora,
donde dijo que a los locatarios que ha-

yan accedido a cambiar de giro para ya
no vender animales, se les apoyará con

50 mil pesos.
Ayer jueves Brugada Molina acudió

al Mercado de Sonora para revisar que
ya no haya venta de seres sintientes,
por lo que ingresó y algunos de los loca-
tarios la abordaron para quejarsede que
se quedaron sin trabajo. Ella los escuchó

y los invitó a escuchar los apoyos que el
Gobierno de la Ciudad de México les
ofrecerá para no dejarlos solos y se ga-
nen la vida de manera honrada.

"Aquellos locatarios que accedieron

a cambar de giro recibirán un apoyo
económico para su cambio, y eso signi-
fica que van a recibir 50 mil pesos de

manera directa cada locatario bajo el

esquema de apoyo directo, además de

que habrá créditos", explicó.
Brugada Molina les informó también

que tiene la posibilidad de que los locata-
rios que deseen pueden adquirir un crédi-
to a través de Fondeso, mismos que pue-
den ir de 50 mil a 100 mil pesos. "Daniela
Cordero, encargada de Fondeso, te encar-

go que en estos créditos se les cobre lo

menos posible de interés, te encargo que

quien pida un crédito de 50 mil pesos, no

tenga intereses,y quien pida un crédito de
100 mil pesos, que sea elmínimo, que es el
3 por ciento de interés", indicó.

La jefa de Gobierno explicó que en

ninguno de los mercados públicos habrá
venta de animales, y que el ejemplo lo

puso el Mercado de Sonora,sitio que se-

rá apoyado en su remodelación.



La Prensa
Sección: Portada, Metrópoli
2026-01-09 03:24:08 742 cm

2
Página: 1, 8 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sobre este tema, la alcaldesa en Ve-

nustiano Carranza, Evelyn Parra, infor-

que pesos
para remodelar el Mercado de Sonora,
que cuenta con 400 locales, de los cua-

les 84 vendían animales. Dijo que las
cédulas mercantil para cambiar de giro
se les entregaron a los locatarios en un

máximo de tres días.
"Ahora pueden vender accesorios,

pueden comerciar con accesorios, ali-
mentos para mascotas, estética canina,
herbolaria, artículos místicos, esotéri-

COS, alfarería, artículos religiosos, pro-
ductos naturales, disfraces, artículos

para fiestas, cerámica y materias pri-
mas, regalos, artesanías; algunos pidie-
ron vender pizzas, o vender café, tam-

bién lo pueden hacer", señaló.

"El proceso de transición busca que
los comerciantes no pierdan su susten-

to, sino que evolucionen hacia modelos
de negocios más éticos. El objetivo es

salvaguardar el bienestar animal, brin-
dando acompañamiento a las y los co-

merciantes para que puedan cambiar de

giro", dijo Parra Álvarez.
La alcaldesa se comprometió a man-

tener operativos de vigilancia constan-
tes para asegurar que la disposición se

cumpla, enviando así un mensaje con-

tundente sobre la protección de los de-
rechos de los animales en la capital.

"
CLARA BRUGADA

JEFA DE GCDMX

"Ustedes ya vieron las imágenes, y la situación en la que
estaban, y por eso tuvimos que hacer este rescate"
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La reserva del Ajusco cuentan con alimentación,
cuidadores y un equipo de veterinarios

FOTOS: ADRIAN

La secretaria del Medio Ambiente, Julia Álvarez Icaza, comentó que la vida de los animales

estaba en riesgo, pues comían pan con agua, y en ocasiones agrio
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REHENES DE CONFLICTO

INMOBILIARIO
POR JOSÉLUISRAMOS

@otroproletario

erca de mil perros y

C decenas de gatos, que

hasta hace unos días

estaban en un predio
de la alcaldía Cuajimalpa antes

de ser asegurados por las autori-

dades capitalinas, se convirtieron

en las víctimas colaterales de un

conflicto inmobiliarioentre la Fun-

daciónAntonio Haghenbeck (FAH)

y Refugio Franciscano,cuya pugna
ha puesto en el limbo su integridad.

Las autoridades de la Ciudad

de México (CDMX) realizaron un

operativo este 7 de enero, tras el

queseaseguraron los animales,y
según las autoridades, se trasla-

daron a diversas locaciones,entre

estas la Reserva para la Protección

de la Flora la Fauna Silvestre y

Doméstica en San Miguel Ajusco,
en la alcaldía Tlalpan.

"El Gobierno de laCiudad ha de-

cidido rescatara todos losanimales

quese encuentran en este refugio
para ser trasladados a un lugar se-

guro donde se garantice, en todo

momento,su cuidado,protección,
alimento y bienestar", sostuvo la

jefa de Gobierno, Clara Brugada,al

informarsobre los hechos.

Tras el operativo, la Sedema

informó del "rescate de 936 ani-

males, la mayoría con huellas de

maltrato y en condiciones de

salud delicadas", los cuales se

subrayó serán resguardados por
la Brigada de Vigilancia Animal

de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana y la Sedema en es-

pacios especializados como el

Hospital Veterinario de la Ciu-

dad de México, "respetando en

todo momento la determinación

judicial sobre la propiedad del

inmueble.

Noobstante, laúltimaactualiza-

ción de las autoridadesseñalaque

en la Reserva para la Protección

de la Flora y la Fauna Silvestre y

Doméstica se han instalado 304

perros; 371 están en la Brigada de

Vigilancia Animal; y que todavía

hay alrededor de 200 animales

en el Refugio Franciscano.

Encontraste, losrepresentantes

legalesdel Refugio Franciscano ale-

gandesacato a unmandatojudicial
que les concede la restitucióndel

predioy lasfunciones delalbergue
animal tras el desalojo del 10 de

diciembre,yprevio la intervención

de las autoridades locales que se

concretó el 7 de enero.

CONFLICTO POR FIEBRE

INMOBILIARIA

Desde 1977 el Refugio Francisca-

no ha fungido como un santuario

para perros y gatosabandonados

en laalcaldíaCuajimalpa,
cuya premisa es "amor

y protección animal sin

sacrificios"; sin embar-

go, durante losúltimos

años el predio ubicado

en el número 4547de la

carreteraMéxico-Toluca

se ha visto inmerso en

un estira y afloja legal
entre la FAH y Refugio
Franciscano,porelterre-

no en comodato.

En2020 la FAH con-

cretó laventa delpredio
demás de 16hectáreas

enel queseubica elRe-

fugioFranciscano por
650 milpesosalFidei-

comiso303delBanco

Vepor Más, cifra que
contrasta con elcosto

por metro cuadrado

queestiman portales
especializados como

Inmuebles24 para la

zona de Lomas de Vista Her-

mosa,dondeelvalorpor metro

cuadradode tierra oscila entre

los 13 mil y los 38 mil pesos.

Mientrasque para 2021,se

cambió el uso de suelo del

predioparaqueeste tuviera

usos habitacionales para la

construccióndeviviendas

y multifamiliares.

Dichatransacciónfueen-

cabezadaporCarmela Rivero

Jiménez, directora de la FAH,

ya partirde este momento se

tensó la pugnaporel terreno en

comodato, cuyo clímax llegó
en diciembre de 2025, cuan-

do por cumplimiento de una

orden judicial las autoridades

desalojarona loscuidadores del

Refugio Franciscano,dejando a

los mil 100animalesen manos

de la Fundación.

Deacuerdo con el abogado
del Refugio Franciscano, Fer-

nando Pérez Correa, la misma

venta delpredio contravieneel

testamentopúblico deAntonio

Haghenbeck, quien estableció

queeste nosepodría enajenar,
vendero hipotecary,ensucláu-

sula octava pone como como-

dataria, por el tiempo que sea

necesario,a laAsociación Civil

Refugio Franciscano,siemprey

cuando sigandesempeñando
sus labores de cuidado animal.

"La verdad es que los ani-

malitos lesestorban para hacer

su desarrollo inmobiliario. A

pesar del testamento que

decía 'le dejo mis bienes a la

fundación y le dejo estas reglas,
no se puedevender ni un inmue-
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ble'. Somos un estorbo porque a

pesar del testamento vendieron

el predio en un precio simulado

de 650 mil pesos", señaló Pérez

Correa a Reporte Índigo.
Posteriormente,el23 dediciem-

bre el Refugio Franciscano ganó el

juicio de amparo 1544/2025 para

que se les restituyera el predio
ubicado en el número 4547 de la

carretera México-Toluca con los

animalesen su interior; no obstan-

te,según explicó PérezCorrea, les

retrasaron la restitución del Re-

fugio Franciscano hasta el 7 de

enero, fecha en que entraron la

Fiscalía General de Justicia (FGJ)

de la CDMX y otras autoridades

en la pugna para resguardar a los

animales, bajo el argumento del

maltrato animal.

"Desde que entraron a la mala

el10 de diciembre,nosotrosadver-

timosque 'el maltrato' iba a sersu

narrativa,y esto viene desde2022,

en aquella época se nos mandó

una inspección en la que alegaron
maltrato animal, pero el resultado

fue que no lo había. Pero resulta

que tresañosdespués,con las mis-

mas personas y mismos animales

dicen que hubo maltrato,para mí

es una cortinadehumo", subrayó
el abogado.

'HEMOSENTREGADO
NUESTRAVIDA'

Patricia HenríquezBremer,subdi-

rectora del Refugio Franciscano

califica como "una falsa narrativa",
los señalamientospormaltratoani-

maly dealimentación deficiente

que se han hecho en las últimas

horas desde la FGJ de la CDMX.

"Se ha dichomucho de que dá-

bamospan conagua.Sedaba pan
mediado con croqueta,pero todos

y cada uno de los 'franciscanitos'

teníansu panza llena diariamente,
no les faltaba. Porque había toda

la gentevigilando que comieran

cada uno", detalló la subdirectora

del Refugio Franciscano.

HenríquezBremer,agregó quelas
acciones realizadasson "unatrope-
llo"encontradequienesentregaron
suvidade forma voluntaria a cuidar

animales. "Es muydoloroso,entre-

gamosnuestravida enteray resulta

que por un terreno, por intereses

económicosdesalojana todosestos

animales, como si fuéramos unos

terribles delincuentes", recalcó.

LOMITOSREHENES

de enero de 2026, laabogada
Susana Ramírez Terrazas de la aso-

ciación Va por sus Derechos pro-

movió el amparo 20/2026, para

que las autoridades rvinieran

a favorde losanimales del Refugio
Franciscano, a quienes consideró

rehenesde unconflicto inmobiliario.

"Hayes un litigio entre esasdos

partes,pero al momentoqueestas

dos personasse empiezan a pelear

porel terreno,dejan en medioa los

animales", señaló a este diario la

tambiénactivista animalista,quien
aclaróqueaunque tienelacerteza

dequesu amparo haya provocado
la movilización de las autoridades,
es probable que así sea.

Ramírez Terrazas detalló que

en las situaciones de rehenes, las

personas privadas de su libertad

y desus derechos fundamentales,
justo lo que,afirmó,ocurría con los

animalesen elRefugio Franciscano.

"Nodejabanentrar losalimentos,
no dejaban entrar a los médicos

veterinarios, no dejaban entrar a

losmédicosveterinarios, no dejaba
entrara laspersonas que querían
limpiar su espacio. En este senti-

do, los animales se convierten en

rehenes de un conflicto", indicó.

El de enero de
2026 entraron

laFGJ de la
CDMXy otras

autoridadesen

la pugnapara
resguardara

losanimales
delRefugio

Franciscano,
bajo el

argumentodel
maltrato animal
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¿DÓNDEESTÁNLOSFRANCISCANOS?

Luego de la intervención de las autoridades

capitalinas, los animales asegurados en Cuajimalpa
están siendo llevados a distintas locaciones

1,095 animales con vida reportó el Refugio Francisca-

no antes del desalojo de los cuidadores en diciembre de

2025

936 contabilizaron las autoridades capitalinas al res-

guardar los animales el 7 de enero

304 perros ya se instalaron en la Reserva para la Pro-
tección de la Flora y la Fauna Silvestre y Doméstica

371 animales están en la Brigada de Vigilancia Animal

Alrededor de 200 seres sintientes permanecen en el

Refugio Franciscano y serán trasladados en las próximas
horas

El 23 dediciembre

de2025 el Refugio
Franciscano

ganóel juicio de

amparo 1544/2025
paraquese les

restituyerael

predio ubicado en

elnúmero 4547
de lacarretera
México-Toluca
con losanimales
ensu interior;no

obstante, estono

se cumplió
La disputaporunpredio
enCuajimalpa tienecomo

víctimascolateralesa

cerca deunmillarde

perros decenasde gatos,
cuyas vidashoy están en

manosde lasautoridades

locales,perosudestino es

incierto
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Los representantes legalesy cuidadores del Refugio Franciscano sostienen

que los animales rescatados estaban en buenas condiciones y bajo trata-

miento antes de que la FAH tomara el control en diciembre.
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Anuncia apoyos a locatarios

Clara Brugada verifica el

cese de venta de animales
en el Mercado de Sonora
Al menos 84 locales del tradicional centro

realizaron la transición de giro comercial
La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada Molina, realizó un recorri-

do por el Mercado de Sonora,
en la alcaldía Venustiano Carran-

za, para verificar, junto con la

alcaldesa Evelyn Parra, que la

venta de animales ha cesado en

su totalidad.

"Los tiempos van cambiando,

y el comercio público y los mer-

cados también deben evolucio-

nar", afirmó lamandataria, reco-

nociendo la disposición de los co-

merciantes paraadaptarse a la Ley
de Proteccióny BienestarAnimal
de la Ciudad de México.

Los locatarios que anterior-

mente se dedicaban a esta acti-

vidad realizaron el cambio de

giro comercial ante la alcaldía,
obteniendo nuevas cédulas que
les permiten comercializar ac-

cesoriosy servicios estéticos pa-
ra mascotas, artículos místicos

y esotéricos, materias primas y
artesanías.

Para apoyar esta transición,
el Gobierno capitalino, a través

del Fondo para el Desarrollo So-

cial (FONDESO), anunció dos

acciones financieras:

1. Apoyo directo: Entrega de

50 mil pesos a fondo perdido
(no crédito) para el cambio

de giro comercial.
2. Financiamiento: Créditos de

hasta 100 mil pesos con la tasade

interés más baja del mercado.

Brugada Molina hizo un lla-

mado a respetar el Artículo XIII

de la Constitución de la Ciudad

de México, que reconoce a los

animales como seres sintientes,
así como el Artículo XXV de la

Ley de Bienestar Animal, que

prohíbe su venta en mercadospú-
blicos. En este sentido, invitó a

la Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México

(FGJCDMX)y a las 16 alcaldías

a replicar estas verificaciones en

todos los mercados de la capital.
Por su parte, la alcaldesa

Evelyn Parra anunció una inver-

sión de 10 millones de pesos pa-
ra la remodelación del mercado,
con el fin de consolidarlo como

un punto referente de turismo de

cara al Mundial de Fútbol 2026.

Finalmente, la Jefa de Go-

bierno destacó que su adminis-

tración es un gobierno animalista

y recordó avances recientes co-

mo la regulación de las corridas

de toros para realizarse sin vio-

lencia.

Actualmente, el Mercado de

Sonora recibe a 15 mil visitantes

diarios, cifra que se duplica los

fines de semana.

SUPERVISA ATENCIÓN A

ANIMALES RESCATADOS

La mandataria capitalina tam-

bién realizó un recorrido por el

refugio de la Ciudad de México

ubicado en elAjusco, con el fin

de verificar la correcta instala-

ción y atención médica de los

ejemplares rescatados del refu-

gio Franciscano.

Hasta el momento, 304 pe-
rros han sido trasladados a este

espacio, donde reciben atención

veterinaria óptimapara su recu-

peración. Asimismo, 371 ejem-
plares se encuentran en instala-

ciones de la Brigada de Vigilan-

cia Animal (BVA) de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC), mientras que el resto per-
manece en el refugio de Cuaji-
malpa a la espera de concluir su

traslado durante la tarde de ayer.
El albergue del Ajusco cuen-

ta con alimentación garantizada,
cuidadores y un equipo multi-

disciplinario de veterinarios con

el apoyo de la Secretaría del Me-

dio Ambiente (Sedema) y la Pro-

curaduría Ambiental y del Or-

denamiento Territorial (PAOT).
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Clara Brugada Molina, jefa de Gobierno, realizó un recorrido por el Mercado

de Sonora, en la alcaldía Venustiano Carranza, para verificar que la venta de animales

haya cesado en su totalidad.



ContraRéplica
Sección: Ciudad
2026-01-09 03:59:45 144 cm

2
Página: 9 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BRUGADA EXHORTA A ADOPTAR TRAS
EL MAYOR RESCATE ANIMAL EN LA CDMX

LA JEFA de Gobierno de la Ciudad de

México, Clara Brugada Molina, visitó a

304 perros que fueron trasladados a la

Reserva para la Protección de la Flora y
Fauna Silvestre, Doméstica y del Medio
Ambiente A.C., ubicada en la alcaldía

Tlalpan, luego de ser rescatados del

Refugio Franciscano. La mandataria

constató que los animales se encuen-

tran en condiciones óptimas y calificó

esta acción como el rescate animal
más grande en la historia de la capital.

Durante su recorrido, Brugada Mo-
lina detalló que, además de los 304

perros resguardados en la reserva,

otros 371 canes fueron trasladados

a las instalaciones de la Brigada de

Vigilancia Animal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, mientras que
alrededor de 200 animales perma-
necen aún en el refugio intervenido

en la alcaldía Cuajimalpa.
"Con ello estamos garantizando

la protección del Gobierno de la Ciu-

dad a los animales ante situaciones

difíciles que estaban atravesando",
afirmó la Jefa de Gobierno, al subrayar
que el operativo se derivó de una in-

vestigación de la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México y de la

Procuraduría Ambiental y de Ordena-

miento Territorial (PAOT), tras detectar

la "deplorable situación" en la que se

encontraban los seres sintientes.
"Ustedes ya vieron la situación en la

que se estaba y por eso tuvimos que
hacer este rescate", expresó.

La mandataria capitalina señaló

que en la reserva de Tlalpan se cuen-

ta con alimentación adecuada, cui-

dadores, veterinarios y personal de la
Secretaría del Medio Ambiente, de la

PAOT y de la policía capitalina, lo que

permitirá garantizar el bienestar de

los animales rescatados.

Hizo un llamado a la ciudadanía

asumarse a la vocación animalista

mediante la adopción responsable, al

reiterar que se trata de "el rescate más

grande en la historia de la Ciudad.
Federico Reyes

200 animalespermanecen en las insta-
laciones del refugio. Cuartoscuro
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VISITA CLARA BRUGADA REFUGIO EN EL AJUSCO
La Jefa de Gobierno, Clara Brugada, visi-

tó a 304 perros trasladados a la Reserva pa-
ra la Protección de la Flora y Fauna Silvestre,
Doméstica y del Medio Ambiente A. C., en la

alcaldía Tlalpan, para constatar las condicio-
nes óptimas en las que se encuentran luego
de ser resguardados del Refugio Francisca-

no, acción que calificó como el rescate ani-

mal más grande en la historia de la cludad.

En declaraciones realizadas en el nuevo ho-

gar de estos animales, la mandataria capita-
lina precisó que, aparte de esos304perros,
otros 371 canes fueron albergados en las ins-
talaciones de la Brigada de Vigilancia Animal,
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
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Recorre Brugada albergue
para animales en elAjusco

LAJEFA DE GOBIERNO supervisó el rescate de casi
mil perros y gatos; aseguró su cuidadoveterinario y
su distribución en diferentes albergues

Jonathan Nácar

a jefa de Gobierno de la Ciudad de

L México, Clara Brugada, encabezó

un recorrido al interior del alber-

gue ubicado en el Ajusco, donde

fueron trasladados 300 de los casi

mil perros y gatos, que el miércoles fueron

parte de lo que la mandataria capitalina ase-

guró, se trató del "rescate de animales más

grade en la historia de la ciudad".

Acompañada por el secretario de Gobier-

no, César Cravioto, así como de la titular de

la Fiscalía capitalina, BerthaAlcalde; la secre-

taria del MedioAmbiente,Julia Álvarez Icaza

y la procuradora ambiental y del ordena-

miento territorial, MónicaViétnica Alegre, la

mandataria capitalina agradeció pública-
mente a la asociación Reserva para la Pro-

tección de la Flora y Fauna Silvestre y
Doméstica del Medio Ambiente A.C., por ha-

ber brindado los espacios para instalar a los

animales rescatados.

Al referir que en dicho albergue fueron

instalados 304 perros, en tanto, 371 fueron

albergados en las instalaciones de la Brigada
de Vigilancia Animal de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana y alrededor de 200 a un

refugio en Cuajimalpa, Brugada sostuvo que

la prioridad es otorgarles las mejores condi-

ciones, para que posteriormente tengan po-
sibilidad de seradoptados por alguna familia

que les brinde un espacio seguro y digno.
"Estamos obligados a tener todas las con-

diciones para garantizar una vida estable y

digna a los animales que se han rescatado.

Aquí se tiene alimentación, cuidadores y un

equipo grande de veterinarios, están el equi-
po de la Sedema, de la PAOT, de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana atendiéndolos", dijo.
Brugada recalcóque eloperativo del miér-

coles se llevó a cabo tras una revisióne inves-

tigación de la Fiscalía y de la Procuraduría

Ambiental, fuera de la disputa del predio del

Refugio Franciscano, donde se encontraban

los animales en condiciones deplorables.
"La prioridad esatendera los animales,el

predio en disputa en el que el gobierno no va

a intervenir, la resolución será respetada, en

ese tema no nos metemos, pero estábamos

obligados (a intervenir) por las condiciones

en las que se tenían a los animales", reiteró.

La fiscal Bertha Alcalde, señaló que más

allá del proceso penal por el delito de mal-

trato animal, la prioridad ea la de garanti-
zar la protección de todos los seres sintientes,

por lo que unavez resguardadosybajo aten-

ción médica y de sus condiciones avanza la

integración de la indagatoriapara que estos

hechos no queden impunes.
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Detienen a sospechoso de matar perros
ELTHON GARCÍA

Una cámara de vigilancia del
C2 Norte captó a Alberto
mientras agredía: unperroen
la Alcaldía GustavoA. Madero.

Alrededor de las 7:30 ho-

ras de ayer, el sujeto, de 24

años, estaba en un camellón
de Avenida Insurgentes Nor-

te, a la altura de Avenida For-

tuna, en la Colonia Magdale-
na de las Salinas.

La situación fue repor-
tada y acudieron agentes del
Sector Lindavista.

"La emergencia salió

por maltrato animal, pero
no pensamos que fuera algo
así de fuerte", señaló uno de
los policías.

En el sitio comprobaron
que Alberto había asesina-
do al can y lo sorprendieron
mientras desollaba el cadá-
ver, por lo que enseguida lo

capturaron.
"No podemos asegurar si

había consumido droga
alcohol, pero síestaba altera-

do. Todavía forcejeamos con

él sí nos costó un poco para
someterlo", detalló el agente.

El joven, quien tenía el

torso desnudo y sólo vestía
un pantalón color caqui, fue
subido a una patrulla con

rumbo al Ministerio Público,
donde se inició una carpeta
de investigación por cruel-
dad animal.

A unos metros del pri-
mer cadáver, los uniforma-
dos hallaron los restos de
otro perro, por lo que las au-

toridades indagan si el dete-
nido lo mató también.

Comerciantes y vecinos
reconocieronal agresory ase-

guraron que vivía en condi-
ción de calle.

"Le dicen El Diablo, es de
los que se duerme ahí en el

bajopuente (de Avenida For-

tuna), pero es una persona
muy agresiva.

"Luego andaba caminan-
doy asustaba a la gente con

un palo, por eso muchos

ya mejor se hacían a un la-
do cuando lo veían", contó
una vecina.

Los uniformados perma-
necieron en el camellón has-
ta que los restos de ambos

perros fueron retirados por
elementos de la Brigada de

Vigilancia Animal.

Policiasresguardaron el camellón hasta que la Brigada
de Vigilancia Animal retiró los restos de dos canes.
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GUSTAVO A. MADERO

Detención

por asesinar

a dos perros
POR IVAN MEJIA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana
(SSC) detuvieron a un hom-
bre de 26 años, señalado
como el presunto respon-
sable de la muerte de dos

perros en calles de la colo-
nia Magdalena de las Sali-
nas, en la alcaldía Gustavo
A. Madero.

De acuerdo con el re-

porte policial, el sujeto fue
ubicado en el cruce de la
calle Fortuna y la avenida

Insurgentes Norte.
A través de los monito-

res del C2, los operadores
observaron al individuo
realizando maniobras in
usuales con el cuerpo de
un canino sin vida.

Al arribar al lugar, los
oficiales confirmaron el

hallazgo del primer animal

y localizaron a un segundo
perro, también fallecido,
a escasos metros de dis-
tancia. Tras el hallazgo, los

agentes procedieron a la
detención del joven.

joven de 26 años fue
detenido en la colonia Mag-
dalena de las Salinas.

Foto: Especial
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Sujeto desuella a

dos perros en la
GAM lo detienen

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

Un hombre que arrastraba el

cuerpodeunperroysecubriacon
la piel del animal fue arrestado

porpoliciasde la SecretaríadeSe-

guridad Ciudadana (SSC)en laal-
caldía Gustavo A. Madero: auto-

ridades encontraron el cadáver
de otro animal en el lugar.

Informó que el sujeto fue cap-
tado través de las cámarasde vi-

deovigilancia del Centro de Co-

mandoyControl( Nortecuan-

docaminaba en elcrucede la ave-

nida Insurgentes y Fortuna,en la
colonia Magdalena de las Salinas,
mientras arrastraba lo que pare-
cían ser los restos de un canino.

Personalde la SSC se desplazó
al lugar ytomó conocimiento del
hombre de26 años queseencon-

traba en elcamellónsin playera
cubierto con la piel del perro.

El sujeto conocido como El

Diablo fue detenido. Se trata de

una persona en aparente situa-
ciónde calleque pernoctaba en

el bajopuente de avenida For-
tuna, unos metros de donde

fue detenido.

DATO

Testigos de la

detención ase-

guraron que el

hombre, en

aparente situa

ción de calle,
ha agredido
los vecinos

de zona.

Elementos de la Brigada de Vigilancia Animal de la

SSC apoyaron en el retiro de los dos animales.
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Desollaba canes para comerlos
RODRIGO ALARCÓN

El Diablo, un hombre al que así apodan,
fue detenido por agentes policíacos tras

haber matado a un perro al que desolló

para comérselo en el camellón de Insur-

gentes, esquina con Fortuna.
Fue a través de las cámaras del C2

Norte, las que fueron testigo de este inu-
sual y trágico hecho.

Además, vecinos de la zona confirma-
ron a los elementos policiales que una

persona en situación vulnerable arranca-

ba la piel a un can que ya estaba muerto.

El hombre fue interceptado en dicho
sitio por agentes del Sector Lindavista de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC), con el perro ya sin piel y ensan-

grentado.
Al no dar respuesta coherente de lo

ocurrido, el sospechoso, de 26 años de

edad, fue detenido y presentado ante el
Ministerio Público especializado en mal-

trato animal, situado en el búnker de la

Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitali-
na.

Mientras tanto, el personal de la SSC

acordonó el sitio para preservar la escena

del crimen,donde a escasos metrosseha-

llaban las partes de otro canino que tam-

bién habría sido brutalmente asesinado

presuntamente por El Diablo.
"Entre varios de nosotros lo tuvimos

que asegurar, porque cuando llegamos sí

se notaba alterado y se puso medio loco",
comentaba un oficial que apreciaba los
restos del lomito con tristeza, dado a que
él y su hija han rescatado canes de la vía

pública para darles resguardo en su pro-
piedad.

El Diablo, como es conocido por algu-
nos habitantes de la colonia Capultitlán,
posiblemente padece esquizofrenia, pero
eso será valorado por peritos de la FGJ.

"Lo que preocupa es que se pone agre-
sivo y luego anda por ahí agrediendo a la

gente a cinturonazos", platicaba Monse-
rrat, habitante de la periferia.

Oficiales de la

Brigada de Vigilancia
Animal retiraron los

restos de dos perritos
y los trasladaron al

MP

Remitido ante el MP

especializado en maltra-
to animal
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Capturan a un hombre por
desollar a dos perros en la GAM

RODRIGO ALARCÓN / LA PRENSA

Un hombre en situación de calle, conoci-

do como el Diablo, fue detenido por poli-
cías de la Ciudad de México tras presun-
tamente asesinar y desollar a dos perros
en el camellón de avenida Insurgentes
Norte, esquina con calle Fortuna, en la al-
caldía Gustavo A. Madero.

hecho fue detectado a través de las

cámaras del Centro de Comando y Con-
trol (C2) Norte y confirmado por vecinos

de la colonia Magdalena de las Salinas,
quienes alertaron que un sujeto manipu-
laba el cadáver de un can.

Al arribar al sitio, elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana obser-

varon al individuo con manchas de san-

gre y la piel de un perro, mientras a pocos
metros se encontraba otro can sin vida.

De acuerdo con los primeros reportes,
el hombre, de 26 años, habría desollado a

uno de los animales con la intención de

comérselo, ya que cerca del lugar fueron

localizadas ollas, lo que sugiere que pudo
intentar cocinarlos.

Al ser interceptado por agentes del

sector Lindavista, el sujeto no pudo dar

una explicación coherente de lo ocurrido

y mostró una conducta alterada al ser in-

terrogados.
Autoridades señalaron que el estado

de salud mental del detenido será eva-

luado por peritos, mientras se determina

su situación legal.

LUIS BARRERA/ LA PRENSA

Autoridades levantan el cuerpo de uno de los canes.
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INVESTIGAN SI SE LOS COMÍA

¡ATRAPAN A
MATA PERROS!

Lo atoró la policía in fraganti cuando desollaba a uno

de los animalitos, en la GAM 28

MÁXIMA MÍNIMA

24° 9°

I BBE

ESPELUZNANTE
CASO EN CDMX FOTOS:

JULIO
VARGASI
GRUPO
CANTON

¡ESPELUZNANTE!

INDIGENTE MATABA Y SE

"COMÍA" A LOS PERROS
El hecho causó conmoción entre
vecinos y transeúntes en la alcaldía
Gustavo A. Madero

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Una

escena de terror se vivió en la

alcaldía Gustavo A. Madero,
donde vecinos y transeúntes

observaron con horror cuando

un sujeto, en aparentemente
situación vulnerable, mató y

desolló a dos perros, a los que

presuntamente se comía.

El dantesco caso ocurrió en

la calle Fortunay la avenida In-

surgentes Norte, de la colonia

Magdalena de las Salinas, don-

de policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) de

la Ciudad de México observa-

ron a un hombre quemanipula-
ba el cuerpo de un perro sinvida

yya sin piel, además de otro ca-

nino muerto metros adelante.
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Por lo anterior, Alberto Me-

rino Pérez, de 26 años de edad,
fue detenido y puesto a dispo-
sición del agente el Ministerio

Público correspondiente, quien

determinará su situa-

ción legal.
En tanto, personal

de la Brigada de Vigi-
lancia Animal acudió

para colaborar con las

autoridades ministe-

riales en el retiro de

los restos.

Lo anterior lle-

vó a las autoridades

ministeriales a abrir

una línea de investiga-
ción para determinarsi el

implicado sacrificabaa los

animales con la intención

dealimentarse de ellos.

DELITO

Matar a un

perro o cual-

quieranimal

de compa-
ñía de forma
dolosa, me-

diante actos

de maltrato
o crueldad,
se conside-
ra un delito

tipificado en

el Código Pe-
nal local y la

pena es de 2
a 4 años de

prisión y de
200 a 400
días multa.

OCION

FOTO:
ESPECIAL

Al paracer ya había sacrificado varios lomitos
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Usan ladrones hasta
7 taxis de apps para
"vaciar" residencias

EVOLUCIONA EL FRAUDE "LA PATRONA"

Utilizan varias flotillas de
taxis por apps para robar

Ubican los atracos en

zonas de alta plusvalía de
al menos seis alcaldías

REDACCIÓN

@DDMexico

E
crimen organizado so-

fisticó el modus operan-
di de extorsión conocido

como "La Patrona" en la Ciudad

de México, ello al integrar el uso

de taxis por aplicación para con-

sumar los robos.

Según investigaciones recientes

citadas por el periódico Milenio, las

bandas delictivas pasaron de utili-

zar un sólo vehículo a emplear flo-

tillas de hasta siete conductores de

plataformas como Uber para reco-

ger los objetos de valor, una estrate-

gia diseñada para intentar evadir el

rastreo de las autoridades.

OCUPAN SIETE AUTOMÓVILES

PARA REALIZAR UN SOLO BOTÍN

Un caso emblemático registrado en

la colonia Polanco Cuarta Sección,
en la alcaldía Miguel Hidalgo, ilus-

tra esta nueva táctica. Un trabajador
del hogar, identificado como Carlos,
fue engañado mediante una llama-

da telefónica por un sujeto que se

hizo pasar por un "licenciado". Bajo
el argumento de que sus patrones
enfrentaban un embargo inminen-

te por problemas con una póliza, el

empleado fue manipulado para en-

tregar múltiples pertenencias.

La investigación de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJCDMX) logró ras-

trear la ruta de estos carros hasta

un domicilio en la colonia Gene-

ral Anaya, alcaldía Benito Juárez,
donde también se detectó la pre-
sencia de una camioneta Jeep

Wrangler involucrada en la recep-

ción de los objetos.

ZONAS CRÍTICAS DE LA ENTIDAD

Y EL PERFIL DE DELINCUENTES

Este tipo de fraude se concentra

principalmente en sectores de

alta plusvalía de las alcaldías Ál-

varo Obregón, Benito Juárez, Co-

yoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc

y Miguel Hidalgo. Las autoridades

indican que estas células delicti-
vas suelen ser bandas pequeñas,
algunas integradas por personas
de origen sudamericano.

Refieren las autoridades que
el engaño se basa en la intimida-

ción y manipulación psicológi-
ca de los trabajadores, a quienes
mantienen al teléfono constante-

mente para evitar que verifiquen
la información con sus patrones o

alerten a la policía.
Por este panorama, la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC)

implementa operativos preventi-
vos para informar a la ciudadanía

y a los trabajadores sobre cómo

identificar estas llamadas y evitar

ser víctimas tanto de "La Patrona"

como del esquema del "Falso Re-

partidor".

Fue con el análisis de las cá-

maras de seguridad que se re-

veló que siete vehículos llega-

ron al inmueble para recibir el

botín, el cual consistió en:

Una caja fuerte.

Tres maletas con dinero, jo-
yas y relojes.

Un paquete con centenarios

y monedas.

Bolsas adicionales con artí-

culos de lujo y efectivo.

ESTADÍSTICAS
Y PREVENCIÓN
El impacto económico de estas

extorsiones es variable, pero

significativo:

Monto promedio: los robos

suelen oscilar entre los 5 mil y
30 mil pesos.

Caso extremo: el Consejo
Ciudadano de la Ciudad de

México tiene registro de una

víctima cuyo patrimonio fue

afectado por un millón de

pesos.

Reportes: en el último año se

han recibido 215 llamadas rela-

cionadas con este delito, su-

mando un acumulado de más

de cinco mil reportes desde el

año 2019.

Agentes
de la SSC

realizan

operativos

preventivos.
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Destacan reducción de 26% de la

incidencia delictiva en Coyoacán
Redacción

LA JEFA de Gobierno, Clara Brugada
Molina,y el alcalde de Coyoacán, Giovani
Gutiérrez Aguilar, destacaron que la de-
marcaciónfue laqueregistró lamayordis-
minución de incidencia delictiva de alto

impacto en la capital, con26porciento.
Durante la evaluación más reciente

del trabajo coordinadoen materia de se-

guridad, la mandataria local destacó las

accionesen materia de seguridad que se

han llevado a cabo para la reducción de

diversos delitos.
"LaalcaldíaCoyoacán es la que tuvo la

mayordisminución dedelito dealto im-

pacto ybajó el robo de vehículos.
"Quiero agradecer y reconozco el tra-

bajo de todas las dependencias, de los

agentes del Ministerio Público, de la Fis-

calía, de la SSC, de Participación Ciuda-
dana, de Obras, de Semovi, de la Agencia
Digital,a las fuerzas federales", comentó.

De acuerdo con las autoridades, la
incidencia de homicidios disminuyó 36

por ciento, mientras queel robo de vehí-

culos con violencia, 64porciento.
Gutiérrez Aguilarreconoció que estos

indicadores se deben a la coordinación

que hay entre la alcaldía Coyoacán, el
Gobierno local y la Federación en favor
de laciudadanía.

"Quiero subrayarque estos resultados

que hoyse presentan son graciasal traba-

jo coordinado con nuestraJefa de Gobier-

no, ClaraBrugada.Agradezco el respaldo
que nos ha brindado y, por supuesto, al

apoyo de laSSC de las fuerzas federales,
de la Marina, la GuardiaNacional y la De-
fensa que nos han acompañado en estas

tareas", dijo Giovani Gutiérrez.
alcalde mencionó que Coyoacán

haya sido la alcaldía que puso en agenda
de la capital del país,acciones tendientes

a la seguridad en diferentes rubros como

elcombate a las chelerías; el retiro perma-
nentedevehículos chatarra; los recorridos

pie-tierra a todas horas que inhiben la co-

misión de delitos; los puntos de revisión

demotocicletas en coordinación conVia-
lidad de la SSCy diversosdispositivosde

seguridad con las Fuerzas Armadas.

64
Por cientodisminu-

yó el robo de vehícu-
los con violencia

en Coyoacán

eltip
PARA2026 la

alcaldía Coyoacán
pondrá especial
atención a los pun-
tos con persistencia
en la comisión de

algunos delitos.

CLARABRUGA-

DA, GiovaniGutié-

rrez, en lamesa de

seguridad, ayer.
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Coyoacán,
con mayor
reducción
de delitos

El resultado se debe
al trabajo coordinado
con el gobierno,
asegura el alcalde

OMAR DÍAZ

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, yelalcalde deCoyoacán,
Giovani Gutiérrez, informaron

que lademarcación registró la

mayor disminución de inci-
dencia delictiva en la Ciudad
de México.

Durante una reunión en el
Palacio del Ayuntamiento,
Brugada Molina convocó los

responsables de la seguridad
capitalina correspondiente a

los sectores Universidad, Co-

yoacán, Tasqueña, Xotepingo
Culhuacán quienes se re-

visó a detalle, prácticamente

callepor calle, la incidencia de

hechos delictivos.

"Quiero subrayar que estos

resultados que hoy se presen-
tan son gracias al trabajo coor-

dinado con nuestra jefa de Go-
biemo, Clara Brugada. Agra-
dezco el respaldo que nos ha
brindado y por supuesto al

las fuerzas
federales, de la Marina, la

Guardia Nacional y la Defensa

que nos han acompañado en

estas tareas", dijo el alcalde
Giovani Gutiérrez.

La jefa de Gobierno comen-

tó que la alcaldía Coyoacán es

laque tuvo la mayor disminu-
ción de delito de alto impacto.
Destacó tres índices en parti-
cular donde se ha registrado
una disminución importante
en la inseguridad: delitosde:

toimpactoen 26%, homicidios

en 36% el robo de vehículos

con violencia, 64%.

64%
DISMINU

el robo de vehículos con

violenciay36% los homicidios.

CIUDAD DE MÉXICO

Clara Brugada Molina destacó la reducción en los indices de

delitosde alto impacto, homicidios y robo de vehículos.
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*SEGURIDAD

CUSAEM
REALIZA
PROTESTA

POR GERARDO GARCÍA

ESTADOS@ELHERALDODEMEXICO.COM

A la Secretaría de Seguri-
dad del Estado de México

(SSEM) le estallaron las

primeras protestas del año

por parte del personal del

Cuerpo de VigilanciaAuxi-

liar y Urbana del Estado de
México (CUSAEM), quienes
demandaron salarios dig-
nos, así como su transfor-
mación a Policía Auxiliar o

Bancaria, como sucede en

la Ciudad de México.
La movilización ocurrió

después de las 12 horas de
este 8 de enero en las inme-

diaciones del C4 de laSSEM,
ubicadas en Tollocan, a un

costado de Torres Bicente-

nario, lo que generó tráfico
intenso en la zonay retrasó
los traslados de cientos de
automovilistas.

La inconformidad inició

en noviembre de 2025 y se

agravó en las últimas horas,
al no existir acuerdo en la

mesa de negociación que
estableció la dependencia.

En entrevista, eldelegado
estatal del CUSAEM, Julio
Peralta, reclamó que sus

integrantes tienen salarios

mínimos, pese a que ejer-
cen un cargo de alto riesgo,
por lo que quieren que su

ingreso sea igual al de los

elementos estatales.
Elsalario de los integran-

tes de dichacorporación os-

cila entre 4 mil 237 pesos y
4 mil 935 pesos a la quin-
cena, una cifra que consi-
deran demasiado baja. Por
ello, exigen el tener ingresos
por 7 mil 569 pesos.

LOS

PONEN
EN ORDEN

1

Desde

septiembre de

2023, esta ges-
tión inició con

la regulación del

CUSAEM.

2

Por este

cuerpo de segu-
ridad adeudan
5 mil millones
de pesos al

ISSSEMYM.

3

Como parte
de la regulari-
zación, se

pagaron 600

milllones de

pesos al SAT.

FOTO:ESPECIAL
CAOS. La movilización inició al mediodía, a

un costado de Torres Bicentenario.
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EL GURÚ DE
LA BARRANCA

EDUARDO
CAMACHO
@cidquijote@yahoo.
com.mx

Falta pescar al
tiburón más gordo
MAESTRO, GERTZ MANERO SERÁ EMBAJA-

DOR DE MÉXICO EN EL REINO UNIDO.

-Si no se le entiende en español, menos en inglés.
Acádejóhundido el poco créditoque tenía laexPGR

y luego FGR,cuyo cambiono se notó en los 7 añosde

dirigirlay hasta retrocedió en muchos casos.

Aprehendieron al general Eduardo Gómez, ex-

colaboradorde GarcíaLuna, por peculadoy de-

lincuencia organizada.
-El círculo se sigue cerrando, pero faltapescar al ti-

burón más gordo, el que se cuece en alcohol y que

dejó a Genarco operar desde Los Pinosy cerrar ae-

ropuertos para aterrizajes de drogas provenientes
tal vezhasta de Venezuela,como acusan los gringos.
José Ramón Amieva es el nuevo titulardel Tri-

bunal Federal de JusticiaAdministrativa, pe-
se a acusaciones de corrupciónporel sismode

2017.

-Que le suspendan el cargo hasta que no se aclaren

las turbias desviaciones de manceristas en la re-

construcción de inmuebles.

El diputado panista Raúl Torres dijo que una

célula de Hamas estaría tras el caosy la violen-
cia durante marchas pacíficas en la capital.
-¿Asícomo el blanquiazul está detrás de los desce-
rebradosdel Bloque Negro que casi matan a rocazos

ypalos a policías armadossólo con escudos?

Azcárraga vendió muchas acciones de Televisa

a colaboradoresyamigos cercanos.

-Cuando veas los impuestos de tuvecino pagar, tus

propiedades asubastar.

Juan Rulfo fue recordado en redes socialespor
los 40 años de sudeceso.

-A las Secretarías de Cultura Federal y del GCDMX

les pasópor alto el aniversario luctuoso,y laprime-
ra recordó el 76 natalicio de JuanGabriel, pero no al

creador de Pedro Páramo. Insólito e imperdonable
su comportamientohaciaun autor consagrado.
Según Machado, su coalición está listapara lide-

rarVenezuela "porque el puebloyaha elegido".
Corina va de un ridículo tras otro, arrastrando el

desprestigiado Nobel. Por andar de oportunista
vendepatrias no le hacen eco ni en Washington ni

en Caracas, sólo en el PRIAN.
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